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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Festival Internacional de Cine
para la Infancia y la Juventud, a realizarse del 1
al 7 de noviembre de 2001 en la ciudad de Mar
del Plata, provincia de Buenos Aires. Declaración
de interés parlamentario. Drisaldi y otros. (2.959-
D.-2001.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Drisaldi
y otros señores diputados por el que se declara de
interés parlamentario el I Festival Internacional de
Cine para la Infancia y la Juventud, a llevarse a cabo
en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos
Aires, del 1 al 7 de noviembre de 2001; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 26 de junio de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Marcela A.
Bordenave. – Pedro J. Calvo. – María
R. Drisaldi. – Graciela E. Inda. –
Arnoldo Lamisovsky. – María del Car-
men Linares. – Mabel G. Manzotti. –
Catalina Méndez de Medina Lareu. –
Marta I. Ortega de Aráoz. – Irma F.
Parentella. – Liliana E. Sánchez. – Ma-
ría N. Sodá. – Federico R. G. Soñez.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el I Festival In-
ternacional de Cine para la Infancia y la Juventud,
a llevarse a cabo en la ciudad de Mar del Plata, pro-

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2446

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 3 de julio de 2001

Término del artículo 113: 13 de julio de 2001

vincia de Buenos Aires, del 1 al 7 de noviembre de
2001.

María R. Drisaldi. – Mario Das Neves. –
Marta I. Ortega de Aráoz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Drisaldi y
otros señores diputados por el que se declara de
interés parlamentario el I Festival Internacional de
Cine para la Infancia y la Juventud, a llevarse a cabo
en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos
Aires, del 1 al 7 de noviembre de 2001, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el pasado mes de noviembre de 2000, entre los

días 16 y 22, se realizó con todo éxito en la ciudad
de Mar del Plata la muestra Cine y Video del Mer-
cosur para Niños y Jóvenes, exhibiéndose en la mis-
ma 47 filmes y alrededor de 200 videos.

Se contó con la presencia de más de 70 invita-
dos y entre las funciones y los talleres realizados
asistieron a dicha muestra más de 13.000 personas,
entre las que se incluyeron alumnos y docentes de
las escuelas del sistema educativo de la provincia
de Buenos Aires.

En el transcurso de dicha muestra se elaboró la
Declaración de Mar del Plata, producto del encuen-
tro de directores, productores, distribuidores y re-
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presentantes del audiovisual del Mercosur, en la
que se elaboraron diversas propuestas y recomen-
daciones, siendo una de ellas la realización del I
Festival Internacional de Cine para la Infancia y la
Juventud, que por este proyecto se pretende de-
clarar de interés parlamentario.

Este festival forma parte del proyecto Cine en la
Escuela, que la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires lleva a cabo,
a través del programa Cultura en la Escuela.

En el marco del festival se han de desarrollar talle-
res de capacitación en el lenguaje audiovisual para
docentes y alumnos, muestras itinerantes, concurren-
cia a salas de cine y acciones de estímulo a la pro-

ducción videográfica de los niños y los jóvenes.
Comprendiendo asimismo al II Encuentro de Di-

rectores, Productores, Distribuidores y Representan-
tes del Audiovisual del Mercosur, un Foro del
Audiovisual Infantil y Juvenil, difundiéndose asimis-
mo los ganadores del premio Concurso de Proyectos
de Producción de Cine para Niños y Jóvenes.

Dados el interés que este primer festival implica
y la especial repercusión regional e internacional que
el mismo ha de tener, es que se solicita que con el
voto favorable de los señores diputados se aprue-
be el presente proyecto de resolución.

María R. Drisaldi. – Mario Das Neves. –
Marta I. Ortega de Aráoz.


